RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008726, Ent. N° 6817/15)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Compra Directa por excepción de 12 plazas en Pisos Asistidos en Casa de Medio Camino Hogar Protegido del Centro de Salud Mental “Benito Menni”, perteneciente a la Asociación de Hermanas Hospitalarias, con el fin de dar continuidad en el tratamiento de recuperación psicosocial para usuarios de ASSE;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE del 27.10.2015, e invocándose que el Centro Benito Menni es el único que en Montevideo presta servicios de Casas de Medio Camino, Hogar Protegido y Residencia Vigilada, se le adjudicó la compra de 12 plazas por el período  noviembre  2015  a  diciembre  de  2016,  por  la  suma  mensual  de  $ 192.000, lo que totaliza $ 2.688.000;
 2) que con fecha 06.11.2015 la Contadora Delegada observó el gasto por: a) se incumplió con el Artículo 33 del TOCAF al no configurarse la causal de notoria escasez, puesto que existe un procedimiento licitatorio de similares características (Licitación Pública  83/2014 vigente); b) se contravino el Artículo 50 del TOCAF dado que por el monto correspondería su publicación en la WEB de compras estatales, y c) el Artículo 15 del TOCAF dado que no se adjuntó la reserva de crédito. 
 3) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 25.11.2015 de la Gerencia Administrativa de ASSE por la que reitera el gasto por razones impostergables de servicio por un monto de $ 2.688.000; expresando: a) que la notoria escasez se fundamenta en el Informe de la Dirección de Salud Mental, en el que se señala que es el único proveedor que cumple la función en Montevideo, siendo escasa la oferta de ese tipo de servicios. Se señala, por otra parte, que, el hecho de existir un procedimiento licitado de similares características, pero no idénticas, siendo ambos diferentes en cuanto a la asistencia brindada a los pacientes y que la institución contratada fue la única que se presentó, no hace nada más que reafirmar la notoria escasez antes referida, b) en cuanto al cumplimiento de la publicación en la página Web, el Primer Inciso del Artículo 50 del TOCAF establece que la misma -previa a la adjudicación- corresponde a procedimientos competitivos, hecho que no se cumple en el presente caso, y c) se acompaña en las actuaciones la reserva de crédito respecto al mes de Diciembre de 2015 y el servicio comenzaría a partir del próximo 1.12.2015. 

CONSIDERANDO: que los nuevos argumentos aportados por  la Administración, permiten subsanar las observaciones interpuestas por la Contadora Delegada y ameritan el levantamiento de las mismas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada con fecha  6.11.2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto  de $ 2.688.000 previa imputación de la suma en el grupo respectivo con disponibilidad  suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
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